
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - RCE 

Demandante: Miladys Patricia Cordero Ramos y Otros 

Demandado: Jorge Eliecer Delgado Melo y Otros. 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00011 00 

Asunto: Designar Curador  

 

Luego de haber sido emplazados los llamados señores María Rosiris Echeverrí 

Jaramillo, en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad: 

Neidis Cordero Echeverrí, Jhon Kevin, Laura Daniela y Cindi Carolina Ríos 

Echeverrí; Oneyda del Carmen Cordero Cortes; Gregorio Manuel Cordero Montiel; 

Bleidys Rosa Cordero Cortes, Abelardo Antonio Cordero Cortes; Benicio Antonio 

Cordero Cortes, Guillermina Cordero Martínez, Luz Marina Cordero Martínez, Erick 

Andrey Echeverri Jaramillo, Mercedes Del Carmen Cordero Cortés, Orleida Rosa 

Cordero Cortés, Gloria Delfi Cordero Martínez, Josefa Del Carmen Cordero 

Martínez, Loiber Alfonso Cordero Arroyo, Oveida Isabel Jiménez Martínez y Manuel 

Gregorio Cordero Cortés, conforme el Decreto 806 de 2020, con el ingreso en la 

base de datos de Registros Nacionales y Emplazados, sin que este compareciera a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda; por lo que se le 

designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 

Para tal efecto, se designa como su CURADOR AD LITEM al abogado Yoni Mauricio 

Palacios Rodríguez con T.P.176.888 del C.S.J., quien se localiza en el correo 

electrónico yonimauricio@gmail.com, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, concediendo el traslado por veinte (20) días. Se advierte, está facultado 

para realizar todos los actos procesales no reservados a la parte misma; excepto 

recibir y disponer del derecho en litigio, por lo que la contestación a la demanda 

deberá cumplir los requisitos formales, dar cuenta de la versación y experiencia en 

la respectiva materia, propias del cargo de Auxiliar de la Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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